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I .

Diez largos años lian transcurrido 
ya  desde que vieron la luz en las co
lumnas de la R e v i s t a  d e  A r c h i v o s , 

B ib l i o t e c a s  y  M u s e o s  unos articule- 
jos sobre el asunto de que trata esta 
rectificación, y que yo escribí (y des
pués publiqué formando un folletito) 
con ocasión de una pregunta que en la 
referida R e v i s t a  se bizo, y para am
pliar la respuesta inmediata que á ella 
di. Y como yo entonces me encontraba 
haciendo vida semi-monacal en mi casa 
de Mondoñedo, sin haberme lanzado 
.aún (ni resuelto á ello) en andanzas de 
■empleomanía, estaba reducido, para es

Sala
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te y otros trabajos análogos, que cons
tituían mi predilecta ocupación y mi 
único entretenimiento, á los libros de 
mi propiedad, aun cuando, dicho sea de 
paso, ni eran muy pocos ni del todo 
malos.

He descendido á estos detalles de 
autobiografía-bibliográfica, para que 
sirvan de introducción á media docena 
de noticias nuevas que voy á insertar, 
acerca de los funcionarios cuyo nombre 
pongo por epígrafe de este articulillo, 
después de rectificar ciertas especies 
recientemente vertidas, de que, sin más 
preámbulo, paso á ocuparme.

Pero todavía tengo que escribir otro 
parrafillo autobiográfico.

Necesito decir que, obedeciendo á mi 
costumbre de adquirir cuanto de Gali
cia se publica, fuíme ayer noche (31 de 
Mayo) á casa del librero Pe, y median
te el pago de siete pesetas y cincuenta 
céntimos (vulgo 30 rs. vellón) hice de 
mi propiedad un ejemplar de las 269



páginas en 4 °  m. de no muy bella, 
limpia ni correcta impresión, que hace 
la Memoria titulada El Foro, Sus orí
genes, su historia, sus condiciones, cali
ficada por su autor (Manuel Murguía) 
de Estudios sobre la propiedad territorial 
de Galicia. Con él (el ejemplar) me en
tre en un café para, bajo pretexto de 
tomar una taza de ídem, satisfacer la 
curiosidad que me aguijoneaba de co
nocer, el corte, carácter, tendencia, etc., 
de la publicación: deseo que no tardé 
mucho en satisfacer empleando el pro
cedimiento , altamente recomendable, 
de examinar primero el índice de capí
tulos ó párrafos, y después echar un 
■vistazo por las notas, que es, pudiéra
mos decir, donde se halla condensado 
el espíritu de toda obra y donde apare
ce claramente cuál sea la solidez de su 
cimentación.

Entre ellas topé, á la página 127, con 
una en que el autor se digna ocuparse 
de los articulejos de que he hablado
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á la cabeza de estas líneas, por cuya 
deferencia me reconozco agradecido; 
pero como las inexactitudes en que 
allí incurre son tantas como líneas 
tiene la nota (oclio), créome en la nece
sidad de escribir algunas para rectifi
carlas.

Antes lie de advertir que la escasa 
afición que, cuando me ocupaba de la 
confección y redacción del Boletín His
tórico, demostré por la crítica biblio
gráfica , la be perdido completamente. 
Las grandes desventuras que sobre mí 
han caído, y  los profundos pesares que 
agobian mi alma, alejan mis ideas de to
da tendencia que no sea de paz, calma y 
benevolencia. Aunque así no fuese, nun
ca he sentido el menor deseo de con
tender con escritores gallegos, ó que se 
ocupen de historia de Galicia; menos, 
si fuera posible, con D. Manuel Hur- 
guia, á quien me unen (no tengo porque 
callarlo) antiguos lazos de simpatía, de 
cariño y hasta de admiración. Y toda-
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vía menos lo haría, por vulgares razo
nes de delicadeza, con ocasión de un 
trabajo en que hemos sido competi
dores.

Prescindiendo, por consiguiente, en 
absoluto, de entrar en el examen del 
fondo de su obra, que titula, como be 
dicho, El Foro, voy á concretarme al 
punto que toca incidentalmente relativo 
á los pertigueros.

Ocupándose de El fuero de León, que 
él considera (pág. 129) que se hizo por 
Galicia y para Galicia y que es su có
digo (1), la emprende con los escritores 
portugueses Herculano y T. Braga, so
bre si «los vocablos que designan en 
los Concejos leoneses y portugueses, 
las magistraturas, los cargos y las fór
mulas son de origen arábigo,» y con
cluye por afirmar que «nuestros íuncio-

(1) No tengo  no ticia  que se concediese 
á  n in g u n a  población g allega  m ás que á  la  
de M ondoñedo, y  esto lo hizo Alfonso Y II 
en 1156.
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narios se llamaban duques, condes, 
potestades y príncipes de la tierra, vi- 
llicos, mayorinos, sayones, jueces, hom
bres buenos, pertigueros, pero no alcal
des ni alguaciles (1).»

Aquí tenemos ya que hacer alto para 
dejar bien preparado el camino que he
mos de seguir; demostrando la inexac
titud de esta afirmación sin más que 
aducir un texto. Es este, precisamente, 
el tomado del fuero que el arcediano,

(1) Alcaldes f iguran  en el fuero  de Villa- 
vicencio, que es e l de León m odificado y  poco 
poste rio r á  él, y  en  los de N ajera , de l m ism o 
tiem po, C astro torafe  (1129), E scalona  (1130), 
O u ad a la ja ra  (1133), C arcastillo  y  M edinaceli 
(Alfonso I  de Aragón), D aroca (1142), J a c a  
(1187), y  en la  com pilación de los fueros de 
M adrid, que d a ta  de 1145 á  1239. P o r ú ltim o, el 
P . Risco da no tic ia  (Esp. Sagr., X L I, p. 50, y  
Apéndice) de los alcaldes que h ab ía  en L u 
go en el año 1202: si vohis p lacuerit A lcalles 
nobis ponere, ponatis, quando, et quos volueritis 
deponatis; le  dicen los lucenses á  su obispo, 
D. R odrigo en ese año, según  la  copia pub li
c a d a  por el P . Risco, ó en 1207 según la  que se 
en cu en tra  en el Tumbo.
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deán y canónigos de la iglesia de Mon- 
doñedo otorgaren en 1217 (nótese bien 
la fecha) á los pobladores del Pumar 
ele Canónica (nombre que boy conserva 
la calle que antiguamente era la prin
cipal entrada de la ciudad de Mondo- 
ñedo), concediéndoles el de León, que 
por privilegio de Alfonso V II disfruta
ban los antiguos pobladores de la mis
ma ciudad; en cuyo documento figuran 
los alcaldes Joannes Munioni y Petrus 
Boderici. La fecha de 1217 es sólo pos
terior en un año á la de la «escritura 
(de 1216) en que (como el mismo señor 
Murguía reconoce, pág. 128) por pri
mera vez entre las conocidas se men
ciona el cargo de pertiguero;» lo cual, 
por otra parte, no es enteramente cier
to, pues Ñuño Núñez, que en esa escri
tura confirma (no firma), no se llama 
perticai'ius, sino que emplea la locución 
tenens perticam Sancti Jacóbi (1).

(1) Tóase m i an te rio r  fo lle to  Los pertigue
ros de la iglesia de Santiago, pág . 49.
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Pero todavía hay que detenerse aquí 
un momento más para hacer notar un 
error, de todo punto inexplicable, en 
que incurre el Sr. Murguía, y, lo que 
es aún más importante, pone de relieve 
la suma ligereza con que ha escrito to
do lo que á este particular se refiere. 
Tratando de remontar la antigüedad 
de la institución y nombre del pertigue
ro, se encara con «los que viendo que el 
cargo no consta en la Compostelana, le 
suponen posterior, » diciéndoles que 
«los que llevan su antigüedad hasta 
San Rosendo, no se equivocan tanto 
como ellos.» Tras de lo cual reconoce, 
como hemos dicho, que la escritura en 
que por primera vez se menciona el 
cargo es la del año 1216, y no se cuida 
de dar (si la tenía, que es harto dudoso) 
otra prueba de su aserto, sino la de que 
hacía ya dos años que había fallecido 
Alfonso I X  de León, á quien califica «de 
trovador y trovador gallego, » y de 
quien dice que habla del cargo de per-
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tigiiero como de cosa conocida, al nom
brar ao pertigueiro que ten deca (1), con
fundiendo al monarca leonés (que no 
murió basta más de una docena de años 
después) con su homónimo y suegro el 
de Castilla, Alfonso V III, que fué el 
que en efecto falleció en 1214 (2). Y

(1) Cañe, portugués-gallego de Collocci. 
B raneu ti, Cañe. 352.

(2) A unque ten g a  que fa l ta r  á  m i propó
sito  de no tocar sino pun tos refe ren tes á los 
pertigueros , voy á  decir dos palab ras sobre 
este p a r tic u la r  P o r de p ron to  el mismo Theo- 
filo de B raga, en su Jntroducgao a l Candonei- 
roportuguez da Vaticana (cap. I I , pág . X XXI) 
se expresa con b a s ta n te  confusión a l h ab la r 
de la s  composiciones poéticas de Alfonso IX ; 
pues da  á  en tender que considera como suyas 
a lg u n as , cual la s  señaladas con los núm eros 
61 y  64, colocadas en el m ism o cancionero 
e n tre  las  de el rey Dom Affonso de Castella e 
de León, ó sea Alfonso X I. Pero  lo cierto  es 
que no h ay  ta le s  canciones de Alfonso Nono, 
ni au n  de Alfonso Décimo; n i ta le s  com posi
ciones poéticas pertenecen  á  la  l i te ra tu ra  del 
siglo X III , sino á la  del siglo XIV. De A lfon
so Onzavo son todas la s  que en am bos cancio
neros, del V aticano y  de Collocci, se as ignan  
a l rey  Alfonso de L eón y  de C astilla. Y  yo
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esta confusión y este error resultan 
tanto menos disculpables, cuanto que 
al dar yo la noticia de la confirmación 
de Ñuño Núñez, que se [encuentra en 
la escritura de 1216., no olvidé decir que 
ésta es un privilegio concedido por A l
fonso I X  á la iglesia de Lugo; y apenas 
se comprende cómo habiéndose salvado 
en la Fe de erratas una ligera (1) co
metida en la línea inmediata (pág. 128, 
lín. 4) á la en que aparece estampado 
ese corpulento error, no se hubiese co
rregido este al mismo tiempo que la ci
tada errata.

Entremos ya en la parte interesante, 
por lo que a mi persona respecta, y que 
es á la que especialmente se dirige esta

expongo con lisu ra  y  ta n ta  m ayor confianza 
e s ta  opinión m ia, cuan to  une tiene  la  g ran  
fuerza  que le da  el ser la  m ism a, exactam en te , 
de m i querido am igo D. M arcelino M enéndez 
y  Pelayo.

(1) L a omisión de u n  él. P ero  p a ra  sa lv a r
la  se incurre  en o tra , diciéndose léase del, 
porque debiera decir de él.
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rectificación. Después de lo copiado, 
entra el Sr. Murguía á decir que «si se 
exceptúa el pertiguero, los cargos y las 
designaciones son, como se ve, comunes 
á los demás países feudales. El perti
guero (prosigue) es el único que nos 
pertenece. Es también de los mas ca
racterísticos; el menos conocido fuera 
de Galicia, y aun entre nosotros no 
muy comprendido, puesto que el único 
que le hizo objeto de sus estudios, es
tuvo bien lejos de comprender su im
portancia, no tomó de él más que lo ex
terior. »

En la correspondiente nota, de que 
ahora me ocuparé, advierte que el au
tor á que alude soy yo, estampando mi 
nombre.

No hay para qué decir que, así en el 
Sr. Murguía como en cuantas personas 
me dispensen el honor de leer mis es
critos , reconozco el perfecto derecho 
que les asiste para formar de ellos juicio 
favorable ó adverso, y para echar á vo-
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lar sus impresiones en la forma que 
hallen agradable. Lo que lamento es la 
ligereza con que se forman los juicios, 
y la valentía con que á una opinión 
fundada (bien ó mal, pero fundada), se 
opone una sentenciosa definición pro
nunciada ex cátedra.

No es otra cosa que esto lo que hace 
el Sr. Murguía al lanzar su opinión, 
sin tomarse la molestia de consignar 
en qué la funda, de que «en cuanto al 
cargo (de pertiguero) puede decirse 
que equivalía al de alcalde. Sus funcio
nes eran análogas....  El pertiguero
mayor era un señor jurisdiccional.... »

Me voy á limitar á poner enfrente 
de estas afirmaciones las que yo hice 
diez años atrás en mis mencionados ar
tículos, y que por cierto no se separan 
mucho de las del Sr. Murguía.

«Distintas condiciones de las del res
to de la Nación (pág. 4) debían dar ori
gen, y le dieron, á instituciones, si no 
nuevas, diferentes en sus cualidades y
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nombres ele las conocidas en la parte 
mayor y principal de ella. De esas lúe 
la del Pertiguero de la iglesia de Santia
go, y de algunas otras de las iglesias 
gallegas que, á su semejanza, le tuvie
ron. El cargo del pertiguero ba sido
muy mal comprendido basta abora....
En la necesidad (pág. 17) de atenernos 
al incompleto caudal de datos que so
bre la significación del cargo de perti
guero de Santiago poseemos, pocas son 
las afirmaciones terminantes que se po
drán hacer. Sin embargo....  no resul
ta muy aventurado el afirmar (pági
na 18).....dos puntos capitales: que el
cargo dejpertiguero de Santiago no tuvo 
principio hasta el tiempo de Alfon
so IX, ó, cuando más, de Fernando II, 
y que era equivalente al de comendero
de las demás iglesias de Galicia....
De lo que resulta que era perfecta la 
equivalencia (pág. 22) entre el título 
de pertiguero y el de conde o comen
dero....  Reforzándose con esto (pági-



na 25) más y más la idea de que la 
pertiguería era una encomienda de 
idéntico género que las otras, pero de 
mayor importancia.... »

Los fundamentos de estas afirmacio
nes fueron expuestos con detenimiento 
que recelo raya en prolijidad.

Entremos ya en la rectificación, pro
piamente dicha, de las especies conte
nidas en la mencionada nota (1), que 
son las siguientes:

(]) Dice así tex tu a lm en te : “N uestro  es tu 
dioso am igo S r. Y illaam il y  C astro (que es el 
a u to r  á  quien nos referim os), en sus artícu lo s 
L os pertigueros de la iglesia de Santiago, p re 
se n ta  los varios significados de la  p a lab ra  
g a lle g a  p é r tig a , olvidando casualm ente la  
que m ás le  conviene, que es vara, y  es la  que 
te n ia  en el caso concreto  á  que nos re fe ri
m os. T am bién peca  n uestro  am igo en no h a 
b la r  m ás que de los p e rtig u e ro s m ayores, 
cuando la  ig lesia  de S an tiago  te n ía  o tros 
m ás que éstos, y  en no decir cosa de los del 
resto  de G alicia. Es posible que no hubiese 
querido extenderse á  m ás de lo que lo hace; 
y  en ese caso debió t i tu la r  su trab a jo  Los  
pertigueros mayores pues es de los únicos de 
quienes se ocupa. „
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1 . a «El Sr. Villaamil presenta los 
varios significados de la palabra galle
ga pértiga.»—Para nada me cuidé del 
significado de esta palabra gallega, sino 
que busqué el de su originaria latina, 
pertica, y , en tal concepto, escribí: 
«Este vocablo latino, pertica, en caste
llano percha, pértiga, v a r a l ,p a lo .etc. 
(pág. 19).

2. a « Olvidando casualmente la (léa
se el) que más le conviene, que es vara.» 
—Tan lejos estuve de olvidarlo, que pu
se (pág. 20): «De que la denominación 
de pertica Sancti Iacóbi designase un 
territorio dado, mejor que el que fuese 
alusión á  VARA, emblema de l a  juris
dicción que ejercían los pertigueros, se 
despierta.... » etc.

3. a «Es la que tenía en el caso con
creto á que nos referimos.»—Y yo creo 
haber probado, y sostengo, que no es 
el (no la) que tenía; pero no juzgo ne
cesario reproducir lo que sobre esto 
tengo escrito. Adelante diré algo nuevo.

2

A 3
■ JÍA
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4.a «Peca nuestro amigo en no ha
blar más que de los pertigueros mayo
res, cuando la iglesia de Santiago te
nía otros más que éstos. »—Pues mire 
como no be pecado, porque (pág. 41) 
hablo de que: «El pertiguero mayor 
tenía sus lugartenientes en el dicho ofi
cio.....  A cuyos lugartenientes...... se
daba también el nombre de pertigue
ros.... » y sigo hablando de ellos.

5 .a «Y (peca) en no decir cosa de 
los del resto de Galicia.»—Yo no sé 
(permítame esta genialidad mi amigo 
el Sr. Murguia) si la cosa que echa de 
menos en mi folleto será aquella de la 
que él dice (pág. 27 de su Memoria)
que «conocíamos desde antiguo.... y le
dábamos nombre, sin 'que los muzára
bes viniesen á enseñárnosla.» Lo que 
puedo asegurarle es que tampoco he 
pecado en ésto ; porque escrito é im
preso está lo que en el párrafo "V y 
último de mi folleto dediqué á esos per
tigueros del resto de Galicia; tanto,
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que le empecé diciendo (pág. 43): «Dejo 
atrás indicado que el cargo de pertigue
ro no era privativo únicamente de la 
iglesia compostelana, sino que alguna 
otra y ciertos monasterios de Galicia 
lo tenían también. Del pertiguero ma
yor del obispado é iglesia de Mondo- 
ñedo....»

6. a «Esposible que no hubiese que
rido extenderse á más de lo que lo 
hace.»—No es posible que quisiera eso; 
no, señor. Lo que era posible, y muy 
cierto, es que no dispusiese de más da
tos, como confieso francamente que no 
disponía; pero al mismo tiempo que, 
también, confieso mi ignorancia de que 
haya muchos que los tengan más nume
rosos hoy de los que yo había reunido 
hace diez años.

7. a « Debió titular su trabajo Los 
pertigueros mayores.»—Agradezco el 
consejo; pero he dicho, y sigo dicien
do, por qué no debí.

Y 8.a «Es de los únicos (de los
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mayores) de quienes se ocupa.» Y aquí 
no hay más que repetir lo dicho bajo 
los números 4 y 5 para que resplan
dezca lo erróneo de la afirmación.

Cumplido mi principal propósito, no 
he de soltar la pluma sin insertar al
gunas noticias, que no poseía hace diez 
años, referentes á los pertigueros, ma
yores y menores, de Santiago y de otros 
puntos de Galicia, que precisamente 
confirman las ideas que entonces ad
quirí sobre la índole y naturaleza del 
cargo.

II.

Eespecto á la antigüedad del cargo 
de pertiguero de la Iglesia de Santiago, 
nada tengo que enmendar ni añadir á 
lo que escribí y publiqué hace diez 
años. Tampoco del primer pertiguero 
conocido, D. Ñuño Núñez, he adquiri
do más noticias que la que entonces di. 
Pero de su sucesor D. Fernando Gu-
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tiérrez puedo añadir alguna, y entre 
ellas la de que fué conocido ya con el 
título de pertiguero.

Así resulta de las confirmaciones que 
se encuentran en el privilegio concedi
do por Alfonso IX, en 1229 á los po
bladores del burgo de Caldelas, entre 
las cuales aparece la de Fernán Gu
tiérrez Pertigarius Sancti Jacobi (1); 
quien en los documentos de los años 

r- 1227 y 1228, de que antes de ahora
diera noticia, se titulaba tenens perti- 
cam Sancti Jacobi. Con esta misma de
nominación figura entre los confirman
tes del privilegio concedido por el pro
pio monarca leonés al monasterio de 
Montederramo, en 1228, (2). É igual
mente entre los de la donación que el 
mismo rey D. Alfonso IX  hizo, en

(1) Chronologia de los Jaeces de Castilla, 
por F r . M alaquias de la  V ega.— Tomo I II , 
fol. 201 v u e lto .— MS. de la  B iblioteca N a
cional, Y. 41.

(2) Idem , ídem .
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1230 (sic) á la iglesia de Santiago y á 
su obispo (sic) Bernardo, de la ciudad 
de Emérita cum Badalloz, Canceres et 
Montanclies et alijs circumjacentibus 
castris; á cuya confirmación, el erudito 
P. P. Pablo Rodríguez puso una nota 
marginal, en la copia que de ese docu
mento se baila en el volumen proce
dente del monasterio de Sabagún que 
se conserva en el Archivo Histórico 
Nacional (1), donde escribió: « Tenente 
perticam es la memoria más antigua 
de este título.» Nota estimabilísima, 
porque con ella se evidencia la escasez 
de noticias más antiguas, de la exis
tencia de pertigueros de Santiago, cuan
do el laborioso padre benedictino, que 
tantos documentos reconoció y anotó, 
no conocía otra anterior á la de 1230.

Tiene, además, esta confirmación 
otra circunstancia que la bace muy in
teresante , y  es la de que en ella lleva

(1) Cód. núm . 58, fol. 136.



D. Fernán Gutiérrez, una doble desig
nación de tenencia; la de la pertica de 
Santiago y la de la ciudad de Mérida 
(tenente perticam Sancti Jacobi et Eme- 
ritam Civitatem). Lo cual constituye 
un nuevo dato en favor de nuestra 
opinión, sobre que pertica fuese el 
nombre de un territorio; según expu
simos en las páginas 20 y siguientes 
de nuestro anterior folleto.

Otra noticia vamos á dar, que viene 
en apoyo de esta misma opinión, y es 
la de que en el siglo XV se designaba 
con el nombre de pertiguería un terri
torio perteneciente á la mitra compos- 
telana. Esto resulta del contexto de 
un interrogatorio formulado para el 
examen de los testigos presentados 
por el Arzobispo de Santiago en cier
to pleito que interpuso en 1478 contra 
el mariscal Suero Gómez de Sotoma- 
yor (1), en cuya cuarta pregunta se

(1) B iblio teca ele la  B eal A cadem ia de la  
H isto ria . V olum en MS. m arcado 51. 140.
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pedía que dijeren, «si saben que todas 
las dichas feligresías, fortalezas y puer
tos e cotos están en el arzobispado de 
Santiago e pertigueria del dicho arzo
bispado adonde el arzobispo pone me
rinos e notarios e tiene jurisdicción 
pibil y criminal.»

El 'pertiguero D. Rodrigo Iváñez, de 
quien dimos noticia bajo alguna reser
va, se encuentra nombrado en el pri
vilegio de 1273, en que Alfonso X  re
mite á los caballeros de Castilla cierta 
parte de los servicios que le habían 
otorgado en las Cortes de Burgos de 
1269 (1). Del pertiguero D. Andrés de 
Castro he hallado curiosa noticia en uno 
de los documentos que, en los tiempos en 
que yo desempeñé la cátedra de Paleo
grafía en la Escuela de Diplomática, 
servía para los ejercicios prácticos de

(1) Curtes de lux antiguas ñ iñ o s  de León y  
de Castilla, publicadas por la  R eal A cadem ia 
de la  H isto ria , I. 83.
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los alumnos. En él, dice ol Roy Sabio: 
quito a Munio Ferrandez de Rodero 
también del merindazgo que tovo del rey 
Don Ferrando mió padre como del que 
tovo de mi después de la muerte del rey 
mió padre et esto le fago por le facer 
bien et por le facer en ello gran merced 
et mando et deffiendo que nenguno non 
sea osado de aqui adelante por deman
darle nenguna cosa en razón deste me
rindazgo. Ca esto le fago porque me dio 
el por fiadores a Don Muño Gonzalvez 
et a Don Andrés Ferrandez pertiguero 
de Santiago, etc.—Su fecha es de Se
villa, 26 de Enero era de 1291 (año 
de J. C. de 1253).

Acerca de las funciones de los per
tigueros lie de añadir, á lo que ya ten
go diebo, que en el Privilegio de varias 
exenciones y f  ranquezas al coto de Aro- 
za, del Monasterio de San Martín de 
Santiago, otorgado por Fernando IV, 
en 1311, y publicado por González en 
su Colección de privilegios del Archivo
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de Simancas (1) se encarga que defien
dan con esta merced....e no consientan
a ninguno que pase contra ella, á los 
Arzobispados que fueren en la dicha 
Iglesia é á los sus Vicarios que estovie- 
ren ó f  ueren, é á todos los Pertigueros 
que por ellos andar en en tierra de San
tiago.

La equiparación de funciones entre 
el pertiguero de Santiago, y el adelanta
do y el merino mayor de Galicia, así 
como entre los oficiales y los merynos, 
que por ellos andodieren, se halla esta
blecida en las respuestas á las peticio
nes 44, 45, 46 y 50 hechas en las Cor
tes de Valladolidde 1351 (2) sóbrelas 
vejaciones que sufrían serviciales y yu
gueros por parte de los caballeros y 
omes poderosos de Galicia; sobre los pe
chos e pedidos que allí se echaban inde-

(1) T om . V, p ág . 292.
(2) Curtes de los antiguos reinos de León y  

de Castilla, pub licadas por la  R eal A cadem ia 
de la  H isto ria . T. I I .  pág . 71 á  74.
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bidamente; sobre las jurisdicciones que 
no se respetaban, y sobre el asunto 
entonces tan palpitante de las prendas. 
En las citadas respuestas se les encar
ga, á unos y otros indistintamente, que 
lo non conssientan....  et que passen con
tra los que lo ffizieren....et que ffagan
guardar sobrello la ley.

Otro tanto resulta del contexto de la 
respuesta á la petición 9 de las Cortes 
celebradas en Burgos en 1367 (1), que 
se refiere á que en toda la nuestra tiei - 
ra que se ffazian muchos rrobos e males
e danos e muertes de ornes.... por qicanto
los merynos e adelantados mayores po- 
nien por ssy tales merynos que non eran 
abonados e que vendían la justicia que 
auian de ffazer....Se pidió que mandá
semos (tabla el Rey) a los nuestros ade
lantados mayores que los merynos que 
por ssy posiesen o los pertegueros que 
ffuesen puestos en tierra de Galizia,

(1) Idem . Id. p ág . 119.

j
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que /fuesen buenos e pertenesgientes e 
abonados, e que diesen /fiadores.... /fa s
ta en quantia de veynte mili mr., porque 
oviesen de que pagar las malffetrias que 
se ffeziesen. En cuya conformidad se 
dictó la correspondiente resolución.

Tocante á los pertigueros menores, ó 
lugartenientes de los mayores, lie hallado 
en la citada obra del P. Malaquías de 
la Yega (1) la curiosa noticia, inclusa 
en la escritura de fundación de dos al
tares en la Catedral de Santiago, que 
D. Pedro Fernández de Castro hizo, 
en 1341, de que su lugarteniente era 
Andi'és Sánchez de Gres, quien figura 
entre los testigos del otorgamiento (2), 
en compañía de Ñuño Fernández, co- 
veiro de D. Pedro, titulándose Andrés 
Sánchez de Gres, Caualeiro Pertigueiro 
mayor (sic) en térra de Sanctiago polo- 
dito D. Pedro. De donde resulta que

(1) Loco citato , fol. 242.
(2) No recuerdo b ien  si como confirm an

tes
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los lugartenientes de los pertigueros ma
yores usaban también de este mismo 
calificativo.

Réstame hablar de los pertigueros 
que había en Galicia además de los de 
la iglesia de Santiago. De la Pertegue- 
ria de Bayona se halla mención en el 
registro de las cartas expedidas por 
Sancho IV, que fue de la catedral de 
Toledo (1). Y sobre las funciones pro
pias del de Oelanova, se contiene inte
resantísimo dato en cierto proceso (in- 
quisitioj que mandó formar Alfonso IX  
en 1228 (2), entre el abad de ese mo
nasterio, D. Pedro, y un D. Pedro Fer
nández, que se titula militen de Capa
rán et tenenten castéllun Sánete Crucis 
et castéllun de Sande, cuyo litigio (con- 
tentio) versaba super cautis et foris eo-

(1) lío  me lia  sido posible p u n tu a liz a r  es
t a  no tic ia  á  tiem po, p a ra  in c lu irla  com pleta 
en este  lugar.

(2) B ib lio teca ele la  R e a l A cadem ia de 
la  H isto ria : V olum en que contiene copias de 
Fueros.
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ruin, y en él se dice que los vecinos de 
Montes y los de Rivera Mmei debían 
ir al fonsado con el mayordomo ó el vi
cario, ó con el pertiguero del monaste
rio (debent iré infonsatum cum mayor
domo uel perticario Cellanoue....Siper-
ticarius uel uicarius Gellanove in fosa- 
tum iuerit debent cum eo iré).

Doy por terminadas estas ligeras 
adiciones a lo que sobre los pertigue
ros tengo escrito, llamando la atención 
acerca del particular de que al perti
guero del cabildo de Avila se le equipa
rase al portero del Obispo, en cuanto 
al desempeño de funciones subalternas 
de la administración de justicia y per
cepción de los correspondientes dere
chos, en las Constituciones sinodales, 
impresas del año 1557.



A D IC IÓ N .

La idea que se tenía en el siglo X V II 
del cargo y funciones del Pertiguero 
nos la revela Gil González Dávila (1) 
cuando, enumerando las prerrogativas 
y grandezas de la iglesia y  arzobispo de 
Santiago, dice: «CuyoPertiguero y Ca- 
»pitan general de su estado Apostólico 
»es un gran señor con tan grandes 
»gajes que tuvieron este título Infan
te s ,  y muchos señores de la casa de 
»los Reyes.»

También en otro lugar (2) dice que 
el primer día de Cuaresma del año 1319 
dió el arzobispo D. Berenguel título de 
Pertiguero al infante D. Pelipe, «to
mándole primero juramento que no 
daría favor á los compostelanos, lo que 
no cumplió.»

(1) Teatro eclesiástico de las Iglesias de las 
dos Castillas. T. I. p ág . 24.

(2) Id em  id., pág. 61 con refe rencia  á  H er
nando  del Castillo , au to r  de la  Crónica de la 
Orden de Santo Domingo.
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